
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00234 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
1-. Vistos los archivos No.17 y 18, tómese nota que la secretaría del Juzgado 

remitió el vínculo del expediente al abogado de la parte demandante. 
 
2-. Frente a lo solicitado por el mencionado, se le hace saber que en el 

Banco Agrario de Colombia puede efectuar la consulta de títulos. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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